
SEM~~JAT 
SECRE'6\R ÍA DE 

MEDJO AMBIENTE .AGENCIA DE SEGURID1\D. 
·ENERGÍA Y AM BIE NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
r~ Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5917 /2017 
Ciudad de México. a 2 8 de abril de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ING. GERARDO ÓESIDERIO BALCAZAR CAVERO
GASOLINERIA SEGOVIA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 10901 · . 

PRESENTE ·: 
Asunto':· Ucencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0833/01 / 17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia . N. 'acio~al de Seguridad Industrial y . de 
Protección al Medio Ambiente del: Sector Hidrocarburos, en .lo sucesivo la AGENCIA, el día 19 
de enero de 2017 y turria.da p·ara :su atención a la Direcdón General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Ge_stióñ, Supervisión. Inspección y Vigilanci-a Comercial, por medio del 
cual en ·su car~cter. :de repres·e·ntaó~e legal del establecimiento GASOLINERIA SEGOVIA, S.A. 
DE C.V., EST ACIÓN DE SERVICIO 1090'1, con ubicación en AV. DE LAS BOMBAS Y CALLE 

· CALABAZA S/N; COL. SAN lS·IDRO ATLAUTENCO, CP.-55064, ECATEPECDE MORELOS, 
. ESTADO DE MÉXICO, en .lo súce~ivo :~i·:REGULADO , t raráit á·UcenCia Ambiental Única (LAU) . 

Una· v~z evaluada la informacfpn-.presenta.'da, y · · · . 

R E'S U L T A N D O 

l. . Que él d(a 19 de ene.rd de: ~ o 17: se recibió en la AGENCIA, ·la sOlicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GASOLiNERIÁ SEGOVIA. S.A. DE c.v.; misma 
que fue or.egistrada con númerb.de·b itác.ora O?/LUA0833/01/17 . 

l. 

. :e O· N S l. D E R A N D b 

Que esta Di(~ c:;·\=j (?~ · ~e~eral de. Gesti~n.Come:r~ial es competente ~para revisar. evalu.ar y 1 
resolver sobre la. LicenCia 'Am~1·ental Un1ca soliCitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los -q'rtíc~los 4 fr~cción XXVII y Ji. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente ~ -
del Sector Hidrocarburos .'··: · . . ~ . . . . .:_ 

.J.4r 
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0833/01/17, referida en el RESULTAN DO 1 de.! presente. 

· Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, A, S fr~.cción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y'de,.Protección, al Medio Ambiente · 
del Sector Hidro.carbÚros; 1 Io y 111 _BJS .. ·a~~- l~a"· Ley (jeneral·"aei_ J:q~iiÜ)rio Ecológico y la 
Protección' al Ambiente; 4 fracción XXVII · y '3I fracci0rtXV11.1 del Reglamento Interior de la 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial . y de .PrbÚ~cción - al :Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado .A) fracción VI del Reglamento de. la Ley General del · 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mater,ia de Prevención ·y -Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ade.m.ás del Acu~rdo · po~· ·e·l· que se re-forman y . adicionan 
diversas disposiciones al div:erso. q4:e .est:;:rblece :los . , pro:cedJIJ:.1i~_ntos paFa obten'e( .i'a. l.i.cencia 
ambiental :Lmica, mediante un úárf¡ité _únit;:o ; · a·~¡ como'Ja·. ác.t0aiiz.atiqJÍ -de llc¡. inform'ación de 

• emisiones·mediante' una cédu.la de~ bperadón añ.Ua( ·puqlitadó' ~1 1 i de;abr il de-19 9 7-: asf .c. o m o 
·las· demás disposiciones que resulf en aplicable:S·, esta Oirección 'Gener~l;d~ 'Gestión Cqm·ercial , 

_: . . . ·.· . ·. . . . 
. ,. 

RES UE LV E"., 

PRIMERO.- T eiter por cumpl idos los requisitos técnicos- y legales ' Pr~sentad(Ys , po.r el 
REGULADO para tramitar y :obtener- · la . licend~-Ambieotal Únic_a. 

. ·' 

·SEGUNDO.- OTOR-GAR al REGULADO la .. , : .· 
-·, 

· LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA'N.otAU-ASEA/1007-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las sigwientes 
.. '. .. . . . . ·. - . p.-·---··· ~--- .: .. . .. . . . ... 

. l. . 

;-:.. - ·~ ... : -~ .,-

~. ·C 6 N: b"-i.: t 10 N AN J Es:. ·. 

La Licencia ampara el fu-ncionamiento y la operación d'el establédmient o denominado . 
GASOLINERIA SEGOVIA, S.A ···DE "C:.:v.; E.ST ACIÓN DE .. S.ERVIÓO 10901, con . 
ubicación en Av. de Las Bombas y Calle Calabaza S/N, ,C.oi. S~n :i'~idro Atlautenco, C.P. 
55064, Ecatepec de Morelos, Estado de. México;·qúe ~iene como actividad la venta final · 
al público en general en territorio nacional de gasolina .y diésel, con una capacidad de 
suministro anual de 4 26 i 327 litros de g·asolina Magna, 460 043 litros de gasolina 

~ 
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Premium y 4q0 155 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
:;~¿~0~~;:~~{:. /!zf.~f:~;;;;~[: ;~:~~:;~~~~·-·~-~~;7-~r·~--~~~:~---~t·T::)~~ff.~~=~;~~- ~~¿y~ :: .. :~~--- ~-:~;:~~-~~~~:~\; ~::_~.f~ - ~-:~~~- -- : 

Tanque 1 para almaeenar gasolina Premium 60 000 litros 
· Tanque 2 para almacenar gasolina Magna 60 000 litros 

Tanque·3 para alma~enar Diésel 60 000 litros 
. Dispensarios · 4 
. Pistolas de despacho.. 16 Pistolas; 
¡ Planta de emergéndii'. ' :-· . .:: . '· :_. 2'00 · · litros- · 

11. La presente Licenda Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no c~mbie de ubicación o de actividad, según le fue· autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio · de razón social, aumento en la 

. capacidad de almatenamie.nto, cambios d-e proceso, ampliación de instalaCiones 
o· la generación de nuevos· .res.idüos perigrosos, deberá· presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes.res!Jectivas. 

111. La Licencia. es intransferible. a "ótros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
. autorizaciones, permisps y reg:i·stros ·que -debq.n obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. ' · · · · · 

IV. .··El RtGULA.OÓ; · hastá··e6 :.t~mto no se emitan .lin·e~mi-~ntos, directricks, critÚios ~otras 
di~posiciones ·a.cffninis'trqÜyas de cará~ter general por parte de ~sta AGENÓA, deberá 
re-mitir. a la Secr~taría _de-Medio Ambiente ·y Recors·os Naturales su Cédula de_ Operación 

V. 

VI. 

An~al en los térr:rünosvigentes establecidos, a partir del año 2018 . . 

Asimismo, el REGULAQO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de. la Ley 
General del Equilibrio Ecplógko y la Protección al Ambiente en materia de R-egistro de 
Emisiones'y~·r~a"R s.,feren~ia de CÓhtaminanU~:s,' ·ias emísiones ,·deJ,QS.)Gf:>ntaminantes a la 
atmósfera. _ h id r.oc~rburo.s totales, benceno, tolueno, ·xi.(e'no y hexano, derivadas de la j 
operación de lo's ~anques ?e ~lmacen~mie~to y los dispensarios de ~asolinas, así \ 
como los contam1nantes.'cnteno provenientes de la planta de emergencia. · ~ 

El REGULADO deberá eumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción JI y 17 ~'\::\ 
fracciones 1, 11, VI, VIl , Vm y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y , 

. . ~ 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y·,Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vjgent.:es que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equil lbrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a lo~:Artículos· 9_ y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de· Emisio.nes y Transferencia q:e Contaminantes. cuando existan 
emisiones_ ,e.trans,ferencias de cont¡:¡.mjn~:rt~~-s :Y · 4?Y .?.~ancias'q b!:t:,se "'e_n.ou~ntren listadas y 
que cumplen ·el umbral de reporte est ablecid'ó· en 'la.No.r.ma Oficiar Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013. la cual estab·lece la lista ·desus~:~ncias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en. este mismo orden de ideas . . 
se deberán reportar las emis.ione-s fugitivas c::orresp_o.ndientes. - · 

. . 

VIII. El REGULADO deberá _ajustars-e de m¡:¡.nera, · perrrran~ñte y en:·lo. que corre.sp.onda a los 
.térm1nos, condicionaptes y/o._. re¡:on1e.ndaeiónes : -as:entadas. eri' la Autorización 
. condicion.ad-a .en ·m9'teria ·de ;_lmp~ctb y · Rj~

7

s_ga ArrJb:i:e.Qtal; Gtorgada· p§.lr: l?- Seáetar ía del 
Medi:o Ambiente -del Gobierno . déi ' -Edtado ' .d¡: . Mexico,· co'n .... ·No. de :Oficio 
212130000/DGOIA/RESOL(113/11, ·de fécha 2:6 de· abfi l-- de ?011, a favor del 
REGULADO. 

IX. El RE-GULADO, en caso. de paros_ p,rogr.a'nlados pdr.rna(ltenimiento·de la. instalación que 
impliquen d_esfogues O e.misio:r1e:S, a Ía atm9sfera.· de_p·erá dar aviso por esÚit o· a- esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días h'ábi'les de anti-cipación informando: las ll)e.didas de 
seguridad que serán implementadas para evita.r,riesg0s·operacipnales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales,-el REGULA.pq deqerá~dar aviso de manera inmediata 
a las :dependencias de Protección. Civil correspondien~-é . , . · • : . . : 

X.. Para : el caso de paros programados por mantenimiento, ·el REGULADO deberá 
implementar las m~jo res prácticas para· minimizar las· emi_signes··de cont ar;niríantes a la 
atmós.f.e:ra; .f:lasta er-1 't ant q no se -:émit ara ' Íinéami~,ntós ; ·-dir-ectrice~ . ,.criterJ.os u otras 
dispOsici~-nes administrat ivas de carácter genera:! por p¡:¡.rt e ·de est a AGÉ.NCIA. 

XL El REGULADO deberá. reali zar ac;:ciones de mantenfmiento. p~r.iódi¿o . a los equipos . 
indicados en la Tabl.a l . de l.a present-e, m(sm'as que débéEan regis;Úarse en una bitácora 
de operación que será ·susce~~~oJ~ a.s_er ve~ificada>po?.~?~t~ _~GENCIA. / _ 

XII. El REGULADO deberá partiCipar en lo~ planes de contingencia que instrumenten las . 
autoridades ambientales locales, con eHin de controlar la contaminación que se presente ~ 

. / {,#- ~ ~· 
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por condiCiones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas·. 

XIII. El REGULADO deberá ll~var una bitácora de ,op~raci ó!l , mantenimiento Y: de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control , para verificar la 
integralidad de sus elef11entos . 

. . 

XIV. El REGULADO deberá garantizar ekumplimiento de 16 establecidn en el :artículo 34 Bis 
del Regla·r.n:ento de Fa Ley G·e.n.~ral . para la P_revenc[ón y G.esti'ón Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-1§-1-_$EK1ARNAf:. 2ü i i '. que.· e·stabl.ece .los criterios pq.ra clasificar 
a los · Residuos d'e M ·an'eja··: Espedai ·y determinar· cuáles están sujetos. a Planes· de 

. Manejo; el listadó de ·16s· mismos! el procedimiento para la inclusión o ·exclusión a dicho 
listado; así ~amo los elementos y pr~'cedim ientos para la .formulación de los planes de 
·manejo. 

XV. -.-EI.REGULADO. deberá garantizar que. el. man~}o dentro y fuera de sus. ·i~stalacio.nes de 
los res id~os peligrosos: lod~s aceitosos del sist·ema de decantaci6n (trampas) (0.15 

. ton/año). y ·sóiidos ·de rpantenimiento automptriz (envases vacíos impregnados 
de aceites y anticongela.nte (0 :06 .ion/año), que genera cumplen con lo establecido 

.. en los Artbilqs, is ~~ ·15 1 Bi$, .15,2~. L52 .. B is deJa Ley General del Equilibrio Ecológico .y 
' la·P·rotección. al Amb-ient e, <?. los· Ai::t.Fcufos ·apHcaiSJés-de . .la 'l ey Gen~ral par? la Prevención 
. . y G:estión .lntégr.al · de los Residuos, su Reglamento· y a .las Norrnas Oficiales Mexicanas 

vigentes aplicabl~s en li materia. · · . 

XVI. El REGULADO, deberi gar~ntiz~r el cumpli~ient~· dei artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestíón Integral de los' Residuos, en el cual se establece 
el pr:o~edimiento para .'Ta identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículo$43 y 45 del Reglamento de.la: Ley General para JáPrevenciqn y Gestión Integral 
de los Ré;i.duos, en el caso · d~ que el REG·ULADO g.enere nuevos:r:e?iduos que por sus 
característiCas sean cons.iderados peligrosos sggún la NOM-Os.2.::st MARNAT -2005, 
deberá actu.alizar su .Licencia. · · · · · · · ., · · 

XVII. El REGULADO deber:á:~. c~_J"mpl i r co:r\ lo est ableCido . en l.os Artículos • 8 3 : y 84 · del 
Reglamento de la Ley• . .Qeneral . para, 1 :~ Pr:eve.nción y· .Gestión Integral de los Res iduos, 
respecto el almacenamientó de los residuos pel igrosos generados dentro de su 
est ableCimiento . 

~,, / 
~. 

• 

Pági na S de 6 

Me!chor O campo No 469, Colonia Nueva Anzures, Dele~y,ación Miguel Hid<li¡>;c . C.P. 11590. C:illdi·ld de Mé~x i !·o . 

Teléfgno (+52.55) 91'.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

l. a Age::nc:.::a Na liom~l de Seguridad lndustrittf1y de.: Protección al MeCio An1bicnte del Ser.tür Hi ~!rocarbu:- ·:l s t:.mbi(:n utili7.<! el ;-¡rrÓnimo "1\Sf./ ... ·' 
. y la~, r~l~bra~ ''Agencia de S~gurid~d ~l"e:-gí~ y /,mbtcnt~•· r.0:no p:-~rtc de :'u idt:ntidnd ir. ~ti Lt tCi<Jni:lf : 



. SEWlAY~AT 
SECR F.T,\R iA QE 

,\ \ ED IO t\M BI Ei':TE 
Y RECURSOS NAT URALES 

f:~~~1~fj 
. ::: .... .-:; ... ~:· : ·,-:. '• 

" ' · 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio A'mbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial . 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ S 917/2017 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de fa Promulgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" . 

XVIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o mcinitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dis:po.sitivos . ·e irrstrurr1entos de control, para verificar la 
integridad de sus el~mentcis,.la cual 'será sus.ceptible a stÚ verificada por esta AGENCIA. 

XIX. Ei REGULADO .e_n la operación y funcionamiento de su:establecirmiento y sin men.oscabo 
a lo aquí fijado., deberá sujetarse a todas las dispo?idones ·señaladas. en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protec.cló.n al-Arrioier:¡te>r los Reglam~ntQ:s -que de ella se 
derivan, _asf como en las Normas; Oficiales· ·Mexicanas y otros instru.mentos jurídicos 
aplicables ·a las actividades de1 mismo. ·• · .· · 

XX. El incumplimiento de las condicionan~e~~ fijadas en ~Sta · Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ampi~nte,'la~ ~ey General. para la P.revenci.ón y 
Gest.ión Integral de los Residup~ . y- los Reglamei:rtos· q~e de;e.llas ·se ·derivan, así-'mrno en 
las Normas Oficiales Mexicanas y · oÚps- insttuméntos jorí.dLCos v-igentes qGe .. sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establedmie'nto; así co~o la . pre-~er¡tación 
de q(.Jejas en forma justificada y reitérada .o la ocurrencia de e.ventos que po.nga:n en 

-peligro la vida· human á . o'· que . O:óas'ion'en ·daños al medi'o ambié,nfe 'Y a los 'bíenes 
particulares o nacionales, podrá ser ·. sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las dispo·siciones aplicables. · 

TERCERO> Notificar allNG. GERAIÜ)Q DESto:éR,IO .BAL'CA14.ltCAVERO,.en repre;sentación . 
d~f establecimiento GASO~lNERIA SEGOVIA, "-S~A. .· DE ·,:q.v:,' \ e.l' presente acuerdo de 

.conforrnid~d con el artículo 3 s deOI_a Ley Federal de Pf ocedún·iento Administrativo;, · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

# 
. .. . . .. 

.. 

. 

_ ...... _ 

;- .··· -·-· 

·· . .. 
. · , 

.'-· · · 

or un uso .resoonsoble del oopel los cooios de conocimiento de este asunto son remitidos vía eleccr6nico 
C. C.P. ·aiól. Ulises Cardona Torres.- Jef~ de Unidad de Gestión Industrial . ·• 

BITÁCORA: 09/LUA0833/0l/17 ~EK~· 
~'\_VASG . 
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